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	SERVICIOS QUE PRESTA CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA/RESPONSABLE



	
1. Alcaldía  
E-mail: alcaldia@aytobetancuria.org




[bookmark: _Hlk225483329]Responsable: Don Enrique Javier Cerdeña Méndez.

Funciones ▪ Máxima autoridad municipal encargada de la representación del Ayuntamiento, dirección de la política y administración local, y ejecución de las decisiones del Pleno y la Junta de Gobierno. Además, supervisa el funcionamiento de las distintas áreas y servicios municipales.

Servicios que presta
· Atención y recepción de la ciudadanía (petición de audiencias, reclamaciones o sugerencias dirigidas a la Alcaldía).
· Expedición de decretos, bandos y resoluciones de Alcaldía.
· Coordinación de la agenda institucional y actos protocolarios.
· Representación del municipio ante otras administraciones y entidades.

	
2. Secretaría General 
E-mail: secretaria@aytobetancuria.org
Telf.: 928 87 80 92 Ext. 6 648 49 15 57 o directamente móvil corporativo:
634 66 16 28




[bookmark: _Hlk225482683]Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

Funciones ▪ Proporciona asesoramiento legal y técnico a los órganos de gobierno del Ayuntamiento, garantiza la legalidad de los actos administrativos, redacta y custodia las actas plenarias y de la Junta de Gobierno, y gestiona el registro general y el archivo municipal.

Servicios que presta
· Emisión de informes jurídico-administrativos a petición de la Corporación y de la ciudadanía.
· Expediciones de certificaciones, copias certificadas y compulsas de documentos municipales.
· Custodia, consulta y préstamo de expedientes históricos y de archivo.
· Gestión y apoyo del Registro General (presencial y electrónico).

	[bookmark: _Hlk223251051]
3. Intervención 
E-mail: intervencion@aytobetancuria.org
Telf.:   928 87 80 92 ext. 4      o directamente móvil corporativo: 660 98 34 54




Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

Funciones ▪ Ejerce el control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria del Ayuntamiento, elabora informes sobre la ejecución del presupuesto, supervisa la contabilidad municipal y vela por el cumplimiento de la legalidad en materia económica.
. Servicios que presta
· Informes de fiscalización sobre expedientes de gasto y contratación.
· Emisión de certificados de situación de pagos y de obligaciones pendientes.
· Información sobre la ejecución presupuestaria a concejales y ciudadanía.
· Asesoramiento sobre normativa contable y control interno a las áreas gestoras


	
4. Tesorería 




[bookmark: _Hlk226026699]Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

Funciones ▪ Gestiona los recursos financieros municipales, incluyendo la recaudación de ingresos, la realización de pagos, la administración de la caja municipal y la gestión de la deuda pública. Además, elabora informes sobre la situación de la tesorería y propone medidas para optimizar la gestión financiera.
Servicios que presta
· Pago a proveedores y terceros; emisión de transferencias y talones.
· Gestión de devoluciones de ingresos indebidos y compensaciones.
· Emisión de certificados de estar al corriente de pago con el Ayuntamiento.
· Información y gestión de domiciliaciones, fraccionamientos y calendarios de cobro.

	
5. Policía Local – Seguridad Ciudadana 
E-mail: policia@aytobetancuria.org
Telf.: 928 87 80 92 Ext. 5 o directamente los teléfonos móviles corporativos:
609 58 31 94 
606 99 94 04 




Responsable: Don Antonio David Umpiérrez Hernández – Agente

Funciones ▪ Garantiza la seguridad ciudadana, vela por el cumplimiento de las ordenanzas y reglamentos municipales, regula el tráfico y el estacionamiento, interviene en situaciones de emergencia y colabora con otras fuerzas y cuerpos de seguridad en la prevención y resolución de delitos.
Servicios que presta
· Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones (Asistencia, supervisión cumplimiento normativas, prevención, atención a la ciudadanía…).
· Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normativas de circulación, cuando los medios lo necesiten (Alegaciones y recursos por infracciones y multas de circulación, Atestados por accidentes de circulación)
· Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de sus competencias (Control del cumplimento de las ordenanzas municipales, control del cumplimento de la normativa de espectáculos y actividades recreativas, control del ruido y fonometrías en establecimientos públicos y viviendas…).
· Participar en las funciones de Policía judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de la Ley.
· La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de protección civil.
· Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar comisiones de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad (campañas informativas de divulgación y sensibilización sobre autoprotección, cursos sobre prevención y autoprotección ciudadana, información y asesoramiento de protección civil…).
· Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ellos.
· Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.
	
6. Agencia de Empleo y Desarrollo Local (AEDL)
E-mail: desarrollolocal@aytobetancuria.org
Telf.: 928 87 80 92 Ext. 8    682 07 83 88 o directamente teléfono móvil corporativo:
629 06 19 18 
C/ Roberto Roldán, 7 
 Betancuria




[bookmark: _Hlk225482786]Responsable: Rayco López Rodríguez – Técnico.

Funciones ▪ Promueve el desarrollo económico y social del municipio mediante el apoyo a emprendedores, la atracción de inversiones, la creación de empleo, la gestión de programas de formación y orientación laboral, y el fomento de la innovación y la competitividad empresarial.
[bookmark: _Hlk223276657]Servicios que presta
· Asesoramiento individualizado a emprendedores y PYMES (plan de empresa, fuentes de financiación y alta en actividades económicas).
· Gestión de ofertas y bolsas de trabajo municipales.
· Tramitación de subvenciones y ayudas a la contratación y al autoempleo.
· Organización de talleres, cursos de formación y jornadas empresariales.
· Dinamización de comercio local y campañas de promoción económica.

	
7. Turismo




Responsable: Don Rayco López Rodríguez – Técnico.

Funciones ▪ Promover y coordinar el turismo en Betancuria, gestionando servicios y actividades para visitantes y fomentando la conservación del patrimonio.

Servicios que presta
· Gestión de expedientes para la creación o actualización de material turístico municipal (logotipo, folletos informativos, video promocional, etc.).
· Seguimiento y control de la gestión de website turística y redes sociales turísticas
· Gestión de los trámites que correspondan de solicitudes de actuaciones en materia turística realizados por empresas o entes externos
· Gestión de subvenciones en materia de turismo o infraestructuras turísticas
· Coordinación con otras administraciones públicas de gestión turística (Patronato de Turismo/Consejería de turismo).
· Trámites administrativos legales y otros aspectos generales
	
8. Deportes  
E-mail.: deportesyfetejos@aytobetancuria.org
Telf.: móvil corporativo 646 54 79 25



[bookmark: _Hlk225483400][bookmark: _Hlk226026813]Responsable: Doña Esperanza González Méndez 2º Teniente de Alcalde, delegación en Deportes.
[bookmark: _Hlk224301051]Funciones ▪ Coordinar actividades deportivas y competiciones, gestionar instalaciones y promover el acceso de la ciudadanía al deporte.
Servicios que presta 
· Organización o gestión para la contratación de empresas externas para el desarrollo de pruebas deportivas promovidas por el ayuntamiento.
· Apoyo a las Asociaciones/ clubs deportivas e información a organismos oficiales y público en general sobre asuntos deportivos.
· Solicitud, control del procedimiento y justificación de subvenciones para la ejecución de actividades deportivas o mejora de infraestructuras deportivas que sean de interés en el municipio.
· Tramitación de expedientes para otorgar subvenciones en materia de deportes a deportistas individuales y clubs deportivos del municipio.
	
9. Servicios Sociales Betancuria Valle de Santa Inés (jueves)
E-mail: ssociales@aytobetancuria.org
Telf.:  928 87 80 92 Ext. 7    650 52 80 36 o directamente teléfono móvil corporativo:
618 07 24 44
C/ Valtarajal, nº 8 
Betancuria



Responsable:  Don José Cerdeña Rodríguez 1º Teniente de Alcalde, delegación en Servicios Sociales, Doña María Rosa De vera Brito – Técnico.
Funciones ▪ Ofrece atención y apoyo a personas y colectivos en situación de vulnerabilidad, gestiona ayudas y prestaciones económicas, desarrolla programas de integración social, prevención de la exclusión y promoción de la igualdad, y coordina recursos y servicios dirigidos a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.
Servicios que presta
· Información, valoración y orientación social (IVAD) inicial a familias y personas.
· Ayuda a Domicilio (SAD) y Teleasistencia.
· Tramitación de prestaciones de emergencia social y del Gobierno de Canarias.
· Programas de atención a mayores, dependencia y discapacidad.
· Intervención con menores y familia, prevención de violencia de género e igualdad.
· Asesoramiento sobre solicitudes de reconocimiento grado de discapacidad y tarjeta de estacionamiento para personas de movilidad reducida.
· Intervención familiar.
· Planificación y puesta en funcionamiento del plan municipal de servicios y así como programas y convenios en colaboración con el Cabildo de Fuerteventura.
· Coordinación del personal de los servicios de ayuda a domicilio (S.A.D).
· Gestión y tramitación del servicio de Refuerzo educativo a través de la entidad RADIO ECCA.
	
10. Oficina Técnica Municipal (Urbanismo, Obras y Servicios)
E-mail: oficinatecnica@aytobetancuria.org
Telf.: 928 87 80 92 Ext 2 682 58 74 66 o directamente teléfono móvil corporativo:
638 48 41 34




Responsable: Don Agustín José Medina Hijazo – Técnico.

Funciones ▪ Elabora y supervisa proyectos técnicos relacionados con urbanismo, infraestructuras y obras públicas, asesora en materia de planificación territorial y desarrollo urbano, controla la ejecución de obras municipales y privadas, y vela por el cumplimiento de la normativa urbanística y medioambiental.
Servicios que presta
· Información urbanística y emisión de informes de compatibilidad de uso.
· Tramitación de licencias de obra, actividad y comunicaciones previas.
· Dirección técnica de obras municipales y control de contratistas.
· Gestión de disciplina urbanística e inspección de infracciones.
· Coordinación de planes de accesibilidad y eficiencia energética.
· Licencias de 1ª ocupación, cédulas de habitabilidad.
· Clasificación territorial, supervisión de proyectos.
· Disciplina urbanística, planes urbanísticos, parcelaciones urbanísticas, segregaciones, prescripciones urbanísticas y cesiones de parcelas.
· Informes PGO, de conformidad, de modificación.
· Proyectos de urbanización, obras en calles–plazas, obras hidráulicas, alumbrado público.
· Mantenimiento de espacios (calles y plazas) y edificios públicos.
· Punto de información catastral, tramitación de documentación del ciudadano con catastro: cambio de titularidad etc.
[bookmark: _Hlk223210333]
	11. SEDE ELECTRÓNICA MUNICIPAL:
La sede electrónica municipal (https://betancuria.sedelectronica.es/info.0) se encuentra operativa las 24 horas del día,  los 365 días del año permitiendo la realización de trámites administrativos por vía electrónica.
Registro  
Telf.: 928 87 80 92 ext: 0 o directamente teléfono móvil corporativo 689 68 48 17
C/Juan de Bethencourt, nº 6 
Betancuria




[bookmark: _Hlk225482946][bookmark: _Hlk223285558][bookmark: _Hlk223271100][bookmark: _Hlk226024115]Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

Funciones ▪ Recibe, registra y tramita la documentación y las solicitudes presentadas por la ciudadanía, gestiona el envío y recepción de correspondencia oficial, y mantiene actualizados los archivos y bases de datos documentales del Ayuntamiento.
Servicios que presta
· Registro de entrada y salida de documentos en soporte papel y electrónico (Sistema ORVE/SIR).
· Información y asistencia en trámites municipales (ventanilla única).
· Emisión de volantes y certificados de empadronamiento.
· Gestión de citas previas y atención telefónica municipal.
· Digitalización y archivo electrónico de expedientes.

	
  12. SEDE ELECTRÓNICA:
La sede electrónica municipal (https://betancuria.sedelectronica.es/info.0) se encuentra operativa las 24 horas del día,  los 365 días del año permitiendo la realización de trámites administrativos por vía electrónica.
Registro Padrón Municipal de Habitantes
E-mail: estadistica@aytobetancuria.org
Tlf.: 928 87 80 92 Ext. 1. o Directamente móvil corporativo 690 15 93 17
C/Roberto Roldán, nº 7 
Betancuria




[bookmark: _Hlk225483014]Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

Servicios que presta:
· Tramitación de altas, bajas y modificaciones en el Padrón Municipal de Habitantes.
· Emisión de certificados y volantes de empadronamiento para trámites oficiales y administrativos.
· Información y orientación a la ciudadanía sobre los procedimientos relacionados con el padrón.
· Coordinación y remisión de información estadística al INE, garantizando la exactitud de los datos poblacionales.


	
13.  Oficina de Atención ciudadana Valle de Santa Inés
E-mail: atencionciudadana@aytobetancuria.org
Tlf.: 928 87 80 92 Ext. 9 o Directamente móvil corporativo 676 91 36 10
C/ Rey Abán, nº 4 
Valle de Santa Inés




Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

[bookmark: _Hlk224300694]Funciones ▪ Acercar la administración a la ciudadanía del Valle de Santa Inés y facilitar el acceso a los servicios municipales.

Servicios que presta
· Registro de entrada y salida de documentos en soporte papel y electrónico (Sistema ORVE/SIR).
· Información y asistencia en trámites municipales (ventanilla única).
· Gestión de citas previas y atención telefónica municipal.
· Digitalización y archivo electrónico de expedientes.
· Gestión centros municipales en el pueblo de Valle de Santa Inés.

	
14. Servicio de Contratación
E-mail: secretaria@aytobetancuria.org
Tlf.: 928 87 80 92 Ext. 6 648 49 15 57 o directamente móviles corporativos:
634 66 16 28




Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz Secretaria-Interventora.

[bookmark: _Hlk223208060][bookmark: _Hlk224300669]Funciones ▪ Gestiona los procedimientos de contratación pública, desde la elaboración de pliegos y la convocatoria de licitaciones hasta la adjudicación y formalización de contratos, asegurando la transparencia, igualdad y concurrencia en los procesos, y supervisando el cumplimiento de la normativa vigente.
Servicios que presta
· Elaboración y publicación de expedientes en el Perfil del Contratante y la Plataforma de Contratación del Sector Público.
· Asistencia a las mesas de contratación y a los órganos de gobierno.
· Información y atención a empresas licitadoras sobre los procedimientos en curso.
· Seguimiento de la ejecución de los contratos y control de incidencias.
· Gestión de prórrogas, modificados y penalidades.


	
15. Recaudación Municipal Empresa Externa
E-mail.: informacionbetancuria@atenciontributaria.es
Tlf.: 828 699 986 (español) 828 69 99 81 (inglés)
  



Responsable: Doña Elena Puchalt Ruiz- Secretaria-Interventora.

Funciones ▪ Se encarga de la gestión y cobro de los tributos y tasas municipales, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, implementa medidas para reducir la morosidad, informa y asesora a los contribuyentes sobre sus obligaciones fiscales, y tramita expedientes de apremio y embargos cuando es necesario.
[bookmark: _Hlk223208100]Servicios que presta
· Recaudación en voluntaria y ejecutiva.
· Emisión y notificación de recibos tributarios (IBI, IAE, IVTM, tasas, etc.).
· Gestión padrones fiscales, liquidaciones individuales de tributos, expedición de recibos, reclamaciones tributarias, anuncios de cobranza.

	
16. Servicios Jurídicos
E-mail.: sjuridicos@aytobetancuria.org
Tlf.: 928 87 80 92 Ext. 3 o directamente móvil corporativo 606 73 44 36




Responsable: Doña Isabel Clara Marichal Torres – Técnico.
[bookmark: _Hlk224301903]Funciones ▪ Garantizar la legalidad y asesorar jurídicamente al Ayuntamiento en sus actos y decisiones administrativas.
Servicios que presta:
· Emisión de informes previos en aquellos supuestos en que así lo ordene el presidente de la Corporación, o cuando lo solicite un tercio de los concejales o Diputados con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubiere de tratarse el asunto correspondiente, señalando en los mismos la legislación aplicable en cada caso y la adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto. La emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobación se exija una mayoría.
· La emisión de informes previos, siempre que un precepto legal expreso así lo establezca.
· Informar en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y, cuando medie requerimiento expreso, que discuta con objeto de colaborar en la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. Solicitar al presidente el uso de palabra, cuando en el debate se haya planteado alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse, para asesorar a la Corporación.
· Acompañar al presidente o a miembros de la Corporación en los actos de firma de escrituras y, si así lo demandaren, en sus visitas a autoridades o asistencia a reuniones, a efectos de asesoramiento legal.
	
17. Registro Civil Juzgado de Paz de Betancuria
E-mail: juzgadodepaz@aytobetancuria.org
Telf.: 928 87 80 92 ext: 0 o directamente teléfono móvil corporativo 689 68 48 17 
609 58 31 94 



[bookmark: _Hlk223208178]
[bookmark: _Hlk225483134]Responsable: Don Antonio David Umpierrez Hernández Secretario Juzgado de Paz de Betancuria.
Funciones ▪ Se encarga de registrar y acreditar oficialmente los hechos relativos al estado civil de las personas.
Servicios que presta
· Desarrolla su función en un triple ámbito: el registro civil, materia civil y materia penal. Además de cooperar judicialmente con otros órganos de la Administración de Justicia.
· Entre sus actuaciones destacadas tenemos:
· Celebración de Actos de Conciliación.
· Expediciones de certificación – en extracto y literales- de nacimiento, matrimonio o defunción, incluso de los hechos en otro Registro Civil, ejercen auxilio registral.
· Tramitaciones de expediente de matrimonio.
· Inscripción de matrimonio-civil o religioso-celebrado en el municipio sede del Registro Civil.
· Inscripción de nacimientos en plazo.
· Inscripción, dentro de plazo, de defunción acaecida en dicho municipio.
· Expedición de las Fe de vida y estado.

	
18. Cultura
E-mail.: cultura@aytobetancuria.org
Tlf.: 928 87 80 92 Ext. 8 606 72 21 18 o directamente móvil corporativo 671 10 08 58
C/ Roberto Roldán, nº 7
Betancuria



[bookmark: _Hlk223275064]
Responsable: Don Enrique Javier Cerdeña Méndez -Alcalde-Presidente.

Funciones ▪ Gestionar y coordinar la cultura municipal, apoyando actividades, centros y bibliotecas, y fomentando el acceso de la ciudadanía a la cultura.
Servicios que presta
· Organización y realización de actividades culturales, incluyendo exposiciones, efemérides, espectáculos teatrales, festivales, conciertos, encuentros folclóricos y musicales, así como otras manifestaciones artísticas de interés para la ciudadanía.
· Apoyo y colaboración con asociaciones y entidades sin fines de lucro en la realización de actividades culturales.
· Gestión y administración de los espacios culturales municipales, incluyendo la tramitación de cesiones puntuales de uso, garantizando un acceso equitativo y el correcto uso de las instalaciones.
· Gestión y coordinación de las bibliotecas municipales, promoviendo la lectura, el acceso a la información y el desarrollo de actividades socioculturales y educativas.

	
19. Festejos
E-mail.: deportesyfetejos@aytobetancuria.org
Telf.: móvil corporativo 646 54 79 25
C/ Roberto Roldán, nº 7
Betancuria



Responsable: Doña Esperanza González Méndez - Delegación en Fiestas Populares.
Funciones ▪ Coordinar y gestionar las fiestas, ferias y celebraciones tradicionales del municipio, garantizando su correcta organización, seguridad, logística y cumplimiento de la normativa vigente.

Servicios que presta
· Organización de fiestas y eventos municipales de carácter público.
· Información a la ciudadanía sobre programación y actividades festivas.
· Tramitación de solicitudes de participación en eventos (casetas, puestos, concursos, actuaciones, etc.).
· Gestión de inscripciones en actividades y concursos organizados por el Ayuntamiento.
· Apoyo técnico y logístico a entidades y colectivos locales para el desarrollo de actividades festivas.
· Atención de consultas, sugerencias y propuestas relacionadas con festejos.
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